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Bogotá, D.C.Julio 6 de 2021

Señor

MOCERLIN STELL CONRRADO RUMIE

SECRETARIO

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL

j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co

Carrea 10 No. 37-39, Palacio de Justicia

Girardot, Cundinamarca.

Referencia: Respuesta a la solicitud de inscripción de: Oficio No 0456 de Juzgado 4 Civil Municipal del 30 de
Junio de 2021 del municipio de GIRARDOT (CUNDINAMARCA)
Proceso: Ejecutivo singular 253074003004-2021-00177
Afectado: Rivera Gladiz Oveida
Número de trámite: 000002100323468 - CRE030102153

Atentamente, esta Cámara de Comercio le informa que ha recibido el documento de la referencia, mediante
el cual ordenó a esta entidad inscribir: el embargo del establecimiento de comercio INVERSIONES OVEIDA
RIVERA & HIJOS CIA S EN C, al respecto le informamos que:

1. Verificados los archivos del registro mercantil se constato que INVERSIONES OVEIDA RIVERA & HIJOS
CIA S EN C con NIT 901.405.576-8 y matricula 03276244 es una persona jurídica y no un establecimiento
de comercio.

2. Adicionalmente le informamos, que revisados los archivos del registro mercantil que administra esta Cámara
de Comercio y el Registro Único Empresarial y Social RUES, no se encontró inscrito ningún establecimiento
de comercio de propiedad de la sociedad mencionada anteriormente. En consecuencia, esta entidad no puede
proceder con lo ordenado por usted. (Artículo 593 del Código General del Proceso).

3. No obstante lo anterior se verifico que la señora Rivera Gladiz Oveida identificada con C.C. 1.007.468.006
es Socia Gestora en la sociedad INVERSIONES OVEIDA RIVERA & HIJOS CIA S EN C, por lo cual para las
verificaciones que su Despacho considere pertinentes con la presente comunicación se adjunta el certificado
de existencia y representación legal de la sociedad.

mailto:j04cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cualquier inquietud que pueda presentarse frente a los términos de esta comunicación, con gusto le será
atendida por quien la suscribe, contactándonos al correo electrónico inscripcionautoridades@ccb.org.co

Cordialmente,

LEIDY CAROLINA QUINTERO ARDILA
ABOGADO

mailto:inscripcionautoridades@ccb.org.co
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: INVERSIONES OVEIDA RIVERA & HIJOS CIA S EN C
Nit: 901.405.576-8 Administración : Direccion

Seccional De Impuestos De Bogota
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 03276244
Fecha de matrícula: 27 de agosto de 2020
Grupo NIIF: GRUPO II

LA PERSONA JURÍDICA NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA MERCANTIL. POR TAL RAZÓN, LOS DATOS CORRESPONDEN A LA
ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO
DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2020.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Cr 78 B No. 35 Sur 39 Ap 103 To 13
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: gladisrivera28@gmail.com
Teléfono comercial 1: 3132807675
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Cr 78 B No. 35 Sur 39 Ap 103 To
13
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: gladisrivera28@gmail.com
Teléfono para notificación 1: 3132807675
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Documento Privado No. sin num del 26 de agosto de 2020 de Junta de
Socios, inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de agosto de 2020,
con el No. 02610156 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada INVERSIONES OVEIDA RIVERA & HIJOS CIA
S EN C.

TÉRMINO DE DURACIÓN
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
26 de agosto de 2120.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá como objeto principal el desarrollo de las
siguientes actividades: a) La inversión en bienes inmuebles urbanos
y/o rurales y la adquisición, administración, arrendamiento, gravamen
o enajenación de los mismos, como también la inversión en granjas,
terrenos rurales, construcción y edificación llámese barrios,
edificios, hoteles todo lo relacionado con la industria Civil; b) La
inversión de fondos propios, en bienes inmuebles, muebles
"vehículos", bonds, valores bursátiles y partes de interés en
sociedades comerciales, así como la negociación de toda clase de
derechos de crédito, inversión en la industria avícola, ganadera,
piscícola, equina y en fin todo relacionado con la industria del
agro; c) La compra, venta, distribución, importación y exportación de
toda clase de mercancías para la industria civil, obras civiles y
construcción, productos, materias primas y/o artículos necesarios
para el sector industrial, de servicios, de bienes de capital, la
construcción, el transporte, el área agropecuaria y el comercio en
general,. d) La representación y agenciamiento de firmas nacionales o
extranjeras; e) La participación, directa o como asociada en el
negocio de fabricación, producción, distribución, venta de productos
y/o artículos de la industria Civil, de plásticos, de papel o cartón,
de vidrio o de caucho, o de sus combinaciones; f) La explotación de
la industria Civil y editora, en todas sus formas y modalidades; g)
El desarrollo de la actividad eléctrica, agrícola, pecuaria y.
forestal, en todas sus etapas, formas y modalidades; h) La
administración de derechos de crédito, títulos valores, créditos
activos o pasivos, dineros, bonos, valores bursátiles, acciones: y
cuotas o partes de interés en sociedades comerciales de propiedad de
los socios comanditarios o gestores de esta sociedad, o de terceras
personas naturales o jurídicas. I) La importancia y exportación de
toda clase de productos agropecuarios, como de avicultura, ganadería,
la importación de razas de ganado y de otras especies de animales
como aves llámese gallinas, pollos o cualquier otra especie para la
explotación y reproducción agrícola. En desarrollo de su objeto, la
sociedad podrá asociarse con otra u otras personas naturales o
jurídicas, que desarrollen el mismo o similar objeto o que se
relacione directa o indirectamente con éste, en general, la sociedad
puede ejecutar todo acto y celebrar todo contrato licito, que los
socios gestores consideren conveniente para el logro del objeto
social.

CAPITAL

El capital social corresponde a la suma de $ 5.000.000,00 dividido en
1.000,00 cuotas con valor nominal de $ 5.000,00 cada una, distribuido
así :

- Socio(s) gestor(es)
Rivera Gladiz Oveida C.C. 000001030535482
No. de cuotas: 0,00 valor: $0,00

- Socio(s) comanditario(s)
Heredia Rivera Derlin Vanesa T.I. 000001007468006
No. de cuotas: 670,00 valor: $3.350.000,00
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Heredia Rivera Kevin Estiben T.I. 000001030538375
No. de cuotas: 330,00 valor: $1.650.000,00

Totales
No. de cuotas: 1.000,00 valor: $5.000.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La administración y representación de la sociedad que, de conformidad
con la ley corresponde al socio gestor o colectivos, han resuelto
éstos, de común acuerdo, delegar a la socia gestora. El gestor que
por medio del presente documento privado se constituye en único
representante de la sociedad o el suplente en su caso.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Sin perjuicio de las facultades que la ley asigna a los socios
gestores o sus delegados como representantes legales y
administradores de la sociedad, tendrán éstos las siguientes
facultades: a) Ejecutar las determinaciones de la junta y presidir
sus sesiones; b) Crear los cargos, que sean indispensables para el
funcionamiento de la sociedad, nombrar y remover los empleados bajo
su dependencia y velar porque los funcionarios cumplan sus deberes;
c) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales que estime
necesarios para representar a la sociedad y delegarle las facultades
que a bien tengan; d) Celebrar los actos y contratos necesarios para
el desarrollo del objeto social; e) Cuidar la recaudación e inversión
de los fondos de la sociedad; f) Elaborar el informe que deben
presentar a la junta de socios en sus sesiones ordinarias;
g).Presentar a la junta de socios, cuando ésta lo solicite, informes
sobre determinados aspectos de la marcha de los negocios sociales y
sobre los resultados económicos de la compañía; h) Convocar a la
junta de socios de conformidad con lo previsto en el artículo 8° de
estos Estatutos; i) Promover y sostener toda clase de juicios,
gestiones o reclamaciones necesarias para la defensa de los intereses
sociales; y j) Cumplir las demás funciones que le asigne la junta de
socios y las que por la naturaleza del cargo le corresponden de
acuerdo con la ley y estos Estatutos. PAR. 5. En desarrollo de sus
funciones y con los requisitos que señalen la ley y los estatutos, el
gestor o su delegado podrá: comprar, vender, contratar, tramitar,
nombrar apoderados judiciales y extrajudiciales, comprometer,
arbitrar, compensar, desistir, confundir, novar, interponer todo
género de recursos, comparecer en los juicios que promueva contra la
sociedad o que ella deba promover, recibir dineros en mutuo, celebrar
el contrato de cambio en todas sus manifestaciones y firmar letras,
pagarés, cheques, ejecutar préstamos bancarios, girar cheques,
libranzas, giros y toda clase de títulos valores, así como
negociarlos, aceptarlos, endosarlos, tenerlos, prestarlos, cobrarlos,
pagarlos, exigir, cobrar y percibir cualquier cantidad de dinero que
se adeude a la sociedad o que ella tenga derecho u obligación de
cobrar, condonar deudas, y en fin, desarrollar todas las actividades
que el desempeño de su cargo y el logro del objeto social requieran.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Mediante Documento Privado No. sin num del 26 de agosto de 2020, de
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Junta de Socios, inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de agosto
de 2020 con el No. 02610156 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Socio Gestor Rivera Gladiz Oveida C.C. No. 000001030535482

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6810
Actividad secundaria Código CIIU: 6820

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Microempresa

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 0
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 6810

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación Distrital son
informativos:

Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 27 de agosto de 2020.
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 13 de
noviembre de 2020.

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
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de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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